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eícrplúa IIK esta disposición Í los Señortt Capitaiirá 
({riirralej, für i i tne t tic b dt J b r i l j 'j rfe M^uiio d* 
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PnOVISCIA DE I.EON. 
Ansi iMSTnACíON i m CONTUIBU-

ClOMvS MIIECIAS. 

Liquidación que forma esla Administración del impone del fon
do supletorio de la Contribución territorial entregado por los 
Ayuntamientos de esta provincia en el año pasado de 1819, 
con espresion de la cantidad que á cada uno de ellos le cor
responde de baja por razón de coneíonacíones y partidas fa
llidas; la que queda en depósito para servir de fondo suple
torio de los mismos Ayuntamientos, por su cupo del presente 
año de 1850; y el sobrante, que resulta á cada uno para en 
parle de pago del mismo cupo, en el segundo trimestre, á sa-

• ber. 

p A U T i n o AUMINISTUA-
T i V O 1>E l A CAPITAL. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Sobrante 
Contiilail ijuc rrsulla 

uplicmtu ú íi favur do 

Íarliitus fa- les A)ii!ila-

lúU» y piír- CniUítlnil míniln» ¡ia. 
Inijiorlc Aú ilunca con- qno (gncilo ra altoiun' 
foiuto suitUi- cv«(ut(is j>t>r «;» .li'ii»>ito 011 cui-ini» 
torio ro|iar< la Diputa- ])ani foniio do la con-
lido en «I cío» lu-o- K»II!,',"! "» triluifiuii tio 

oño de48-tit, vincial. Jo ISoü. 4K3(>. 

Acebedo 
A Igadd'e 
Alija de los Melones.. 
Almattza. . . . . 
Ardou. . . . . . 
Aslorgn 
Amiiur/.íie. . . . . 
Uena vides 
liuiillera.. . . . . 
Soca de lluérgajio. . 
Boñnr. . . . . . 
ISoron 
Cabreros dej l l io . . 
Ctttirillancs. . • • 
t'Hnip»¿as.. . • • 
•tiiBipo de Villavidel. 
Canalejas 
Cármenes 
Cnstilfalé 
Cnrriio de la Itivera.. 
Caslrocítlhon. . . . 
•Caslrocoiilrigo. . . 
CusUofuerVe. . . . 
Castromudurra. . • 
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152 16 
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62 24 
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242 10 
140 22 
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302 
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1,323 6 
287 24 

1,145 20 
1,195 
1,1,01 10 
1,813 

790 20 
705 20 

1,237 
569 17 
661 10 
701 
469 
368 30 
240 2 
554 

1,090 
608 
674 2 i 
757 24 
611 2 
128 12 

237 2 
504 20 
997 16 
216 20 
899 17 

1,006 10 
639 1 

1,34 i 29 
650 8 
679 30 
966 11 
537 
513 4 
905 27 
311 17 
259 2 
180 17 
432 31 
860 12 
523 17 
526 
577 27 
425 32 
105 20 
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Cebanico 
Cehrones del Kio. . . 
Clmancs del Tejar.. , . 
Cimanes de la Vega.. . 
Cislierna 
Cliozas de Abajo.. . . 
Corvillos de los Oteros.. 
Cuadros. • • • • • 
Cuhillas de los Oteros. . 
Cubillas de Kueda. . . 
Dcülriuna 
Escobar. . . . . . 
E l Burgo 
Fresno do la Vega. . . 
Fuentes de Carbajal.. . 
Galleguillos 
Garrafe 
Cordoncillo 
Gordaliza del Píuo. . . 
Gusendos 
Grádeles 
Grojal de Campos . . 
Hospital de Ürvigo. • • 
Inicio 
Joarilla 
León 
La llaneza 
I.a Erc.ina 
Laguna de Negrillos.. 
Laguna Oulga.. . . 
La Jlajiiii 
Llamas de la Itiveia. 
Láncoru 
La Holila 
Lo Vega de Almanza. 
I.illo 
Los Barrios de Luna. 
Lucillo 
Maguí! 
Mancilla 
Maraíin 
Maladeon 
Matalobos . . . . 
Matanza 
Muñas de Paredes. . . 
Oseja de Snjambre.. . . 
Onzonillo 
Otero de Escarpizo... . 
Pajare» de los Oteros. . 
Palacios del Sil. . . . 
Palacios de la Valduerna 
Pola de Cordón. , . . 
Portilla 
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257 10 
108 32 

64 27 
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85 28 

187 18 
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559 23 
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822 
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178 20 

4 
4 
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383 24 
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643 
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217 3 
412 4 
918 30 
9 ¡ 6 17 
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308 9 
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2,670 4 
910 11 
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539 20 
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915 13 
606 5 
656 12 
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326 14 
483 24 
304 17 
778 28 
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l'o'aila.» . . . .• > 
Í'OMICIO del I'áramo.. . 
J'rnilorrey 
l'iaili) ó Villadcprfldo. . 
J'rioro 
Onintiina <lc Coii¡;nslo. . 
0<i>»lann Uei Castillo. . 
Quintana tiu Raneros. . 
(Jiiitilaiiitin de Somoza. , 
Habana! del Camino.., . 
Kencdo. .' • . , • 
Hcycro.. 
llciinejo y Corús. . • • 
liiaiio.. . . . . . . 
Kiego de la Vega. . . 
Biello , 
•Itodiezmo. . . . . . 
Koblcdo de Dcstriaiia. . 
Jlocda del Almiranlc. . 
Sacliccs del ttio. . • • 
Salingun 
Salomón 
•S. Andrés del Hnbaiiedo. 
Sla. Oolomba de ('.nnieño 
Sta. Cotomliade Turiulizu 
Sania Crislina. . . . 

Ci islobai de la l'olan-
tera 

S. Ksleban do Nopales. . 
Sla. María del.Páramo.. 
S U . María de ürdás. . 
Sla Marioa del Bey.. -
San Millan. . . > •. 
Sanliogo de; Millas.. . , . 
S. I'cdro de, Bercianos, . 
S. Justo de, la Vega.. . 
Sulo y Atnío. . . . . : . 
Soto de la Vega. . .• . 

¡}e los tiuzmnnes.. 
'I'ruchas. . . , . . . 
\alile.vinibrc 
Valilelrcsiio.. . • . . 
Vnlileliigiierus )' Lugiio-

ros. > . • . ... . :» 
\alde|i¡éliigo. . . . . 
Valilcpolo. . , . • . 
Valdeias. . . . . .. 
\¡ilderrey. . . . . . 
"Val de San Lorenzo.. . 
Valdesogo de Abajo.. . 
"Valderrueila 
"Valencia de D. Juan. . 
"Vegucencra. . . . . 
Ycgnmian 
V('ga(|iieni.ida.. . • • 
A'ega de Arico/.n-. . . 
A'epas del (fondado. . . 
"Vülfibliiio de la Ceana. . 
Yillaró 
\illndaiigos 
A ¡llademor. . . . .• 
Villafer.. . . . . . . 
Villamnndps 
"Villamorian. . . • • 
\ i l lanisrti i i de 1). San

dio 
Villatniínr.. . . . . 
"Villamol 
Villaniicva de .lainn/.. . 
Villaornale 
Villaqiiüainbre. . . . 
"Villaiinejida 
Villarejo 
Villares de Orbigo. . . 
Villa*abarieno. . • • 
Villaveltisco 
Villaverde ile Arcayos. . 
Tillayandic. . . . • 
Villazalu. . » . . • 
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1,072 24 
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103 8 
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302 
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;,214 20 
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•233 30 
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179 4 
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: . 83 
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300 8 
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300 8 

1.917 20 
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2.250 21 
2,.í ."I.'; 29 

881 17 
2.023 
1,010 30 
3,020 4 
2.137 15 
3.910 14 
1,91- ü 

331 
1,101 10. 
1.438 18 

" 138í • 
517 19 

]-,197 32 
271 4 
2(¡0 4 
358 
740 30 

1,330 « 
050 5 
907 10 
374 24 
232 20 
332 17 
520 13 

1.110 28 
809 
«88 
327 

1,029 
1,107 18 
«,{176 4 

398 10 
882,30 
878 
809 20 

1,133 18 

1,129 10 
288 10 
034 18 
847 

1,205 25 
381 0 
383 12 
82S 10 

1,307 12 
702 (i 

1,490 10 
028 29 
950 20 
993 10 

1,300 29 

.101 17 
124 32 
200 22 
489' 
210 14 
201 18 
298 20 
140 1-8 
428 10 
n i ; 14 
150 24 
J77 28 
128 32 
;W9 29 
210 14 
102 32 

71 20 
103 17 
U S 20 
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215 24 
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97 
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I I I 
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2;ÍS 
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211 

38 27 
121 20 
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442 12 
503 10 

1.153 
2,310 

973 10 
905 4 

1,221 28 
000 14 

1,955 29 
520 8 
(¡13 
797 8 
577 24 

1,375 10 
902 
490 10 
331 10 
350 10 
538 
381 
070 20 

949 19 
970 10 

1.119 2(1 
1.2118 24 

401 12 
94() 30 
521 17 

1,003 13 
l . « ) 7 30 
1.933 10 

953 8 
170 2 i 
510 2 
098 4 

• 203 30 
329 m 
927 20 
203 9 
2 ¡ i Ü 
417 0 
010 3 

1,098 32 
490 19 

•077 2 
421 31 
190 33 
358 .:0 
488 9 
90C 30 
043 1» 
o72 27 
212 19 
097 U 

.891'23 
Mor 31 

280 20 
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082 32 
75 ( 8 
823" 2" 

913 I t 
223 5 
420 4 
393 30 

1,019 7 
302 20 
431 12 
OCiO 20 

1,107 17. 
548 ; 

1,138 29: 
624 3 
730 32 
802 31 

1,105 2 

374 5 
442 10 
94 i 5 

1,023 
738 2(5 
715 2!) 

1,179 20 
404 4 

1,489 14 
416 12 
047 27 
033 17 

' 459 22 
1,117 

779 3 
338 (> 
245 4 
292 18 
410 4 
338 28 
540 25 

750 7 
705 4 
887 13 
975 21 
322 25 
854 8 
377 21 

1,173 25 
821 

1.!'i48 2 
752 
135 17 
439 10 
581 14 

V í l l m : 
Zoles. 1,107 

7 ' -lao l f i " ^ ^ 8 
4 129 2 591 10 

4-29 17 
440 20 

2K.si¡s 21: I2".si.-i I DI»-.ta -jr. 

Parlidu de Pouferrada. 

Alvares 1,330 ] 149 10 680 320 
Arganza. . . . . . .1,020 207'20 S22 330 14 
Balboa.." . . . . .. «88 1,7 70 2 323 10 289 . 8 
Barjns. 749 9 82 27 38:". 24 280 2G 
Beinbibrc 2,092 17 231 12 981 10 870 23 
Berlanga 472 17 32 0 253 10 107 l 
líórrencs: 1,012 17 111 32 504 390 19 
Cabanas liaras. . ' . 480 33 24 204 108 10 
Callare.* 507 02 23 323 4 179 7 
Caeabelos 1.215 131 12 003 20 477 2 
Camponaraya 1,215 134 12 582 30 497 20 
Candi».. . . . .. . 742 -17 : 82.. 2 . 458 202 15 
Carracedclov . . . : i i ; 4 5 8 ^ '161^8^ 713 20 583 
CaSli illo. / . . í . ' i : '94817 19128 v 537 30 305 27 
Cn.<tri)|)iMlomo. . . .2.0.19 22;¡ l(¡ 1,011 802 18 
Congosto 1,714 345 21 905 10 403 

' r íoHiüon." : ' 'T i.í'17 ' íY 1 3 6 a r ' W " ' ' ' ' s á a 27 
CHWIIOS 915 101 10 517 323 18 
l-abero.. . . : ; . : 1.012 17 "I II 32 501 18 339 l 
l'olgoso 1,033 1 83 2 «311(1 037 22 
Fresnedo 007 17 07 4 320 20 213 27 
Igneña .1 ,215 134 12 C20 4 460 18 
1.a Uaná. . . . "i 1,457 30 I0( 0 : 75424 5 Í 2 
l.ago de Carucedo. . .1 .012 17 111 32 504 396 19 
Vos Barrios de Salas. . 1.047 182 4 883 4 581 20 
Molina Seca 1.438 K i l S 739 24 557 2 
Noceda.. . . . . . 1,215 13112 629 4 5 1 2 2 
Ocnc'ia ' GÓ7 17 0 7 4 333 207 13 
Páramo del Sil. . 1,21.5. 1 3 U 2 . .704 376 22 
Farascca 777 85 30 413 4 278 
Fcranzanes. . . . . 736 25 81 14 396 239 11 
Ponlerrada. . . . . 4,334 950 4 2,173 14 1,23010 
Fucn'tc de Domingo Fio- ' 

rez. . . . . . .1,303,14 144 4 613 11 «15 33 
Frinratiza.. . • . ' . . . 1.882 33 208 0 905 709 27 
Sigueya. . . . . .1 ; .1I7I7 150 24 732 0 528 21 
Sancedo 540 59 22 286 17 193 
S. Esteban de Valdneza. 1.07(5 17 183 12 821 20 009 
Torcno.. . . . . .1 .458 101 8 754 27 5 4 1 3 3 
Trabadelo 729 80 20 328 10 320 4 
Vcca de Espinarciln.. . 1 , ( 3 3 29 125 10 567 1 0 4 41 
Vega de Valcareel. . .1 ,215 13412 07» 401 
Valle do finolledo. . . 607 17 07 4 327 213 13 
Villadeeanes 1,417 10 1 50 2 4 676 20 : 5 8 4 , f l 
Villafranca 2,835 313 14 1.423 1,096 20 
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Partido de la capital. 
Id. de l'onferrnda. . 

León 18 de Mayo de í830.=Gabrie) Balbucua. 

D i r e c c i ó n de C o n t a b i l i d a d . = N ú m . 262. 

"No ludiendo saiisfecho aun algunos Ayunta
mientos lo que adeudan A los fondos Provinciales 
por años anteriores al corriente, he resuelto recor
darles el cumplid,iemo í?e este deber; d á n d o l e s de 
t é r i n i n o para cumplirlo, hasta el veint iséis de J u 
nio p r ó x i m o : en inteligencia de (jue pasailo esle i m -
prorogalile plazo, espediré comisionados de apremio 
contra los morosos. L e ó n 4 de Junio de i 8 5 o . = 
Francisco del l íus lo . 
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C O M A N D A N C I A G E N E R A L . 

E l Excmo. Sr. Capitán general ele este distrito 
me dice con fecha de ,'yer, lo que copio. 

„ E i Excmo. Sr. Ministro de ta Guerra de Real 
orden de 24 de! actual me dice lo siguiente— 
Exctno. Sr.: Como á consecuencia de lo que espre
só la circular de 7 de Diciembre últ imo, respecto 
á las comisiones activas que habrían de causar gas
tos en el presente a ñ o , no ha pagado la adminis
tración militar el sueldo de cuadro á los Gefes en
cargados de la redacción de. las hojas de servicio 
designadas en la Real órden de 25 de Junio de 
l í W y , y ta' negación de abono haya dado lugar 
á diferentes reclamaciones; instruido el oportuno 
espediente y vista ¡a necesidad de llevar á cabo 
cuantas economías sean posibles, ha resuelto la 
Reina que los Sargentos mayores de Plaza de las 
capitales de distrito y los de las plazas' militares 
de cada provincia que fueren nombrados por los 
respectivos Capitanes generales (atendiéndose para 
esta elección á la próxima residencia y consiguien
te mayor facilidad de los interesados que han de 
acudir con las justificaciones de sus empleos, m é 
ritos y circunstancias) se encargue de redactar las 
hojas de- servicio de que se trata, recibiendo al 
efecto los documentos que deban entregar los ac
tuales redactores; y que á estos se les satisfaga el 
sueldo de cuadro hasta el dia en que sean relevados 
por los Mayores de Plaza. También es la voluntad 
de S. M . que se dé noticia á este Ministerio de 
quienes quedasen nombrados para atender á Ja re
ferida comisión; que se remitan asimismo según lo 
prevenido en el artículo 5." de la circular de 25 
de Junio de 1S4.9, las relaciones ó índices de las 
hojas de servicio formalizadas en cada mes, y que 
tengan entendido los que las van á redactar que, 
así como será de! agrado de S. M . el hallar prue
bas de celo en el desempeño del espresado encar
go , también resolverá lo que corresponda , si Jo 
que no es de esperar notase dilaciones injustifica
bles en unos trabajos calificados ya de antemano 
como urgentes.= De Real órden lo digo á V . E . 
para los fines consiguientes.—Lo que traslado á 
V . S. para su inteligencia , en el concepto de que 
habiendo sido ejegido para Gefe redactor de hojas 
de servicio de los Gcfes y Oficiales procedentes de 
Jas filas Carlistas existentes en este Distrito, el Co
ronel D. José del Real, SargtiJio mayor de esta 
Plaza, quien se encargará de esta comisión, tan 
luego como regrese de la Cór'.e, en donde se halla 
á asuntos del servicio; el Tc-nienie Coronel primer 
Comandante de Infanteria i). Juin cío Losada 
que aetualmenie la desemp,..-f¡;-., hatá V. S. íalvjr 
á todos los iniíivic'.uos de uL'lia clase que residan 
en esa provine!'!, y á quienes hayan sido revaliit;-
dos sus empleos para que se entiendan con aquel 
en Jo cencernieme á este m-gocio, diiigiéndole Ja 

2f>3 
rnrrcípond'.nri.i por su conducto con sobre á mi 
auiorhíad." 

Lo que cmi el jin que se previene- en la ante
rior Real órden se inserta en el Ijoleliu ojicial de 
esta provincia para intendencia de los Sres. Gefe; 
y Oficiales á quienes comprende la mencionade 
Rea! orden. León CS) de Mayo de 1 8 5 0 . = ¿ i 7 Br i 
gadier Comandante general, cj'ose' Muñoz. 

Continúa la memoria sobre los remedios de las cau
sas que contribuyen á que muchas <U nuestras produc
ciones a g r í c o l a s sean mas caras que las de otras- na-

ciaties. 

I ' E X S A M I K N T O r.UAUTO. TESDEXCIA A VIVIR DEI. IT.R-
SI't't'KSTU 1)1:1. l i s r . U l O . 

Sé que no debo ocupar á la Junta con las ret íec-
siones filosóficas y po l í t i cas que surgen de este pen-
samicnio. 

L i m i t á n d o m e , por lo tanto, en él á las que m;is 
directamente i u l l uyen en la e c o n o m í a r u r a l , propon
dría ahora al Gobk'rno de S. ¡VI. que, coiuinuando 
hacia la agí ¡cultura las muestras de aprecio y dis
t inc ión con que ha comenzado á protegerla , mirase 
á la d e s p o b l a c i ó n de sus campos, ;i la deserc ión que 
de ellus hacen hasta los hijos de los mismos labra
dores, para no volver mas atra ídos á las grandes po
blaciones por la exuberancia y f.iuilidad de la ins
trucción en los institutos y universidades; por las 
seducciones de la vida en esos centros; por la inuti
lidad de lo que alli se aprende para aplicarlo des
pués á las .-lites del campo; por la consecuente é im
prescindible necesidad de acudir .i un sueldo; y n¡>r 
mil y mil razones, obvias de conocer, enojosas y 
molestas de enumerar, mucho mas molestas y etío-
josas para esta d^cusion, en la que la prudencia y la 
c o í d u r a no permiten H a l a r l a s . 

R e m i t i é n d o l a s A la pat i ¡ót ica c o n t e m p l a c i ó n de 
los s e ñ o r e s de la Junta, como á la supei ¡or sabiduría 
del Gobierno de S. i V L . d a i é pumo a este pensamien 
to con una indicíicuni y una súpl ica . 

Indicaré la suma conveniencia de que se medite 
una reforma radkvil de la instrucción públ ica en es
te sentido, y s u p ü c a i é al Gobierno de S. M . que no 
la retrase. 

PEXSA111KNTO O U i S T < V n s I>I¡ COMCNU-.A.-AON—PAH-
T E . U I H I M S T I U T I V A t'.MlfK ni: I-Atll l.'i'A 1) l ' A U T f K , : „ . 

Piimero: Parte administrativa. 
En todos los pensir-nientos de e-te g é n e r o se dis

tinguen las tres paites que dejo especificadas. 
Corresponde í* la par , í los deberes de la admi-

nistrHCt n pa-.-¡> e.í-.r, el Iv.iado y ¡.,na o ; : i loe 
ductores , la vi ,!.:]•.!.;d qn- n-ude ;i !.: ve,. í. la p,-¡¡ . 
I Í I de s u U i - t a ¡ ü a s y á la ahtitid..i.ci.t y futilidad de 
los mercados. 

Para nosotros, el problema e<¡ ttaer el mar al ¡n-
U'i ioi , ó llevar el interior ni m;¡r. 

Es administrativa la des ignac ión de los punto* 
es treñ ios en «uie han de tern:iisar y locar las línea'-; 
corresponde á la f a c u ' i a ü e! detalle, estudio y c i l -
culo de la Diieci-ion, y queda para la eccnom/.i, la 
adopc ión de tecuis'.vs cotí que sufragar los gastos. 



I !:! 
¡ H1 ' i 

M í 
W'- I 

¡ 
:. , I : 
v I I 

2 C 4 
Cuando lu bondad del Gobierno se dignó hon

rarme pidiéndome mi parecer en estos particulares, 
signifiqué la conveniencia de perfeccionar la actual 
navegación del Ebro; rectificar y renovar, por el 
otro lado, las nivelaciones de Pignateli hasta Deva. 

Propuse el estudio de las fuentes del Guadiana, 
con relación al Júcar y al Guadalquivir. 

Recordé la existencia de los antiguos trabajos 
del Dr. Rivera, con el parecer de Bustamante de 
Herrera sobre la navegación y riego de los rios 
afluyentes al Pisuerga, para acercamos por Burgos 
al Ebro, y enlazar a Burgos con el canal de Casti
lla. 

Encarecí la suma conveniencia de facilitar, 
cuanto en el Gobierno cupiera, la realización del 
ferro carril de Atar a Santander, sin el cuai los be
neficios del canal no impiden que nuestros frutos lle
guen á la costa muy sobrecargados de poites, co
misiones y almacenes. 

Propuse la conveniencia de realizar el ramal de 
Rioseco á Zamora, y de continuar la navegación 
desde Valladolid á Segovia. 

Hice notar la coincidencia de que, acaso sin ha
berlo intentado, tenemos estudiada la viabilidad des
de Santander á Lisboa, por Valladolid, Madrid y 
Toledo: refiriéndome á la cadena que forman el 
ferro-carril de Santander, el primitivo estudio del 
canal de Castilla, la conducción de las aguas de Ja-
rama á Madrid, el ferro-carril de Aran juez, y la na
vegación del Tajo. En toda esta línea, grandemente 
interesante para tantas provincias, solo se reconoce 
un paso que no haya sido estudiado; el de Segovia 
al Jarama. Vo rogaba al Gobierno de S. JVÍ., y le 
ruego hoy, que se estudie. 

. Cierto estoy de que al leer la indicación de tan 
magníficos proyectos, se me compadecerá como á 
un visionario que desconoce la situación económica 
del pais. Un poquito mas de paciencia en los que ha
yan tenido la mucha que han necesitado para leerme 
hasta aqui, y cuando hayan concluido la lectura de 
este pensamiento se podrá juzgarme. 

En primer lugar, señores, que yo no proponga la 
inmediata realización de tantos y tan costosos pro
yectos. Reconociendo , sin embargo, que el primer 
paso de la construcción es el estudio y reconoci
miento de ia posibilidad facultativa; reconociendo 
también que semejantes intentos ganan ya mucho con 
solo que se hable de ellos, mis aspiraciones princi
pales hoy son las de que se estudie la cuestión de po
sibilidad, y nos familiaiicemos con el aspecto de los 
gigantes, que por cierto no son invencibles. 

Gigantescas son las obras realizadas en otros 
países, i Por qué hemos de renunciar á la esperanza 
de las nuestras? Y renunciar seria condenarnos nos
otros mismos á no hablar de ellas. Eso equivaldría 
á que el Gobierno desistiera de estudiar el mejor 
pensamiento general de viabilidad interior. Estudie 
el Gobierno, y estudiemos todos; que Dios ayuda á 
los aplicados. 

Segundo: Parte facultativa. 
Sobre este punto, solo repetiré las pocas pala

bras que en una ocasión semejante dije al Gobierno 
de 5. M . No seré yo por cierto quien ofenda a ese 
dignísimo cuerpo de ingenieros á quien tanto quiero 
y respeto, metiendo mi hoz inesperta en la mies 
«ncomeridada con tanta justicia á su especialidad y 
sus talentos. No diré mas. 

Tercero: Parte económica. 

Tan distante estoy de pedir al presupuesto gene
ral del Estado las grandes sumas necesarias para es
tas espensas, como que opino que no se harían nun
ca si de él hubieran de salir. 

Presiento que al declarar mis ideas en esta ma
teria, voy á ser maltratado por los partidarios de la 
suma centralización, no menos que por los que vo
ciferan la descentralización para todo, menos para 
exigir del poder central gastos en beneficio de sus 
localidades. 

A todo me resigno, que este ha de ser el valor 
del hombre público. Si la exacerbación del momen
to me fuere injusta, mi conciencia me tranquilizará 
de presente , y la acción reparadora del tiempo me 
desagraviara en el porvenir. 

Considero de inmediata y urgente necesidad la 
descentralización económica de otras públicas. 

•Acepto la centralización facultativa. 
•Acepto la acción interventor a, y la participación 

del Gobierno en los términos j> para los fines que se 
esplicó. 

Los productos ó rendimientos de las obras públi
cas pueden y deben ser el dote de las provincias, 
destinado & realizar las demás obras necesarias en 
cada una. 

Esta disposición sería la base del crédito pro
vincial, como primera garantía de sus empeños. 

Acordado por el Gobierno el plan general de via
bilidad, debería publicarse, para que las provincias 
estudiaran sus comunicaciones particulares con re
lación á él, concurriendo asi á la unidad del pensa
miento y del interés, en lo facultativo y administra
tivo. 

Aseguraría el rédito y amortización de los capi
tales invertidos en obras, con tres partidas: una, sus 
mismos productos; otra, el contingente provincial, y 
última, una subvención del Esiado en donde fuere 
necesaria. 

Declararía la propiedad de las obras por el ór-
den siguiente: para la provincia, por cien años; y 
para el Estado, después. 

No pierden de su gravedad estos asuntos por lo 
trivial de las comparaciones, si ellas son exactas. 

Yo comparo estas empresas de obras públicas, 
concebidas en el órden que propongo, á una empre
sa de tres socios; i saber: i." el capitalista, que 
pone los fondos en el periodo de construcción de las 
obras, y se reintegra con réditos en los años de dis
frute , que serán una parte de los de la concesión á 
la provincia; 2 . " , la provincia, que pone su contin
gente en los años de disfrute del propietario, y saca 
dos partes: una, las influencias beneficiosas de la 
obra en la producción y tráfico del pais, y otra, al 
reintegro en metálico con los productos de la obra, 
en los años de la concesión sobrantes de los del dis
frute del capitalista, y 3.0 , el Gobierno, ó mejor di
cho el Estado, que pone en la empresa la subvención 
acordada por el tiempo necesario al reintegro del 
capitalista,,)' saca ¡a propiedad de la obra después 
de los cien años. 

{Continuara). 

LEON: Imprenta de la Viuda é Hijos de Miíion. 


